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OBJETIVO
Comprender por medio de escenarios controlados y seguros, como es un día de un bombero en la ciudad de Bogotá, así el personal administrativo y personal externo conocerá la actividad diaria de un uniformado pondrá en la posición con el fin de articular adecuadamente las necesidades misionales con la gestión y mejorar el desempeño de nuestra entidad.

[bookmark: _Toc193451500][bookmark: _Toc193462571]ALCANCE

Aplica para los servidores, colaboradores de la Unidad Administrativa Cuerpo Oficial de Bomberos y personal externo que cumpla los requisitos establecidos en la Escuela de Formación Bomberil – Academia de la Unidad Administrativa Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá – IETDH.   
[bookmark: _bookmark1][bookmark: _Toc193451501][bookmark: _Toc193462572]POLÍTICAS DE LA OPERACIÓN
0. Es responsabilidad de cada líder de proceso:
· Socializar los documentos que aprueba, al personal que interacciona en el documento.
· Hacer cumplir los requisitos establecidos en los documentos aprobados.
0. Es responsabilidad del Líder del Proceso revisar periódicamente la vigencia de la normatividad y documentos externos aplicables.
0. La organización de documentos producto de las actividades desarrolladas en este procedimiento deben quedar organizadas de acuerdo con las tablas de retención documental -TRD concertadas con el líder del proceso.
0. Se tendrán en cuenta para participar en la actividad, a aquellas personas que se hayan inscrito previamente.
0. El personal inscrito deberá cumplir con todas las recomendaciones y normas de seguridad.
0.  La actividad “bombero por un día” corresponde a un acercamiento a las actividades propias de la profesión como bombero. 
0. Se realizará una reunión previa con los participantes para socializar las actividades que se van a realizar, antes de iniciar.
0. En la inducción se entregará información de los equipos de protección personal y protección respiratoria, para que los participantes estén preparados para hacer uso de cada uno de los escenarios.
0. Cada participante deberá contar los siguientes elementos para el día de la actividad:
· Alimentación e hidratación (Incluido refrigerio y almuerzo)
· Un par de guantes de carnaza  
· Monogafas, como elemento de protección ocular
· Ropa cómoda, calzado preferiblemente debe ser botas seguras 
· Buso manga larga 
· Bloqueador solar 
· Una muda de ropa completa para cambio (incluidos zapatos) y toalla. 
0. Los ejercicios prácticos deberán durar máximo 45 minutos, en caso de no lograrse en este tiempo se dará por finalizado el mismo.
0. Cada escenario debe exponerse de forma técnica, basado en conocimientos científicos de las materias, con la finalidad de evidenciar que el oficio de Bombero tiene altas demandas intelectuales, físicas y emocionales. 
0. Los instructores de la Escuela de Formación y los facilitadores (personal de las estaciones de bomberos que colaboran en la actividad) serán los encargados de exponer cada uno de los escenarios.
0. El personal administrativo de la Escuela de Formación Bomberil realizará apoyo en las labores logísticas.

[bookmark: _Toc193451502][bookmark: _Toc193462573]DEFINICIONES
[bookmark: _Toc186742762][bookmark: _Toc193451503][bookmark: _Toc186742763][bookmark: _Toc193451504]Escenarios: Es una descripción completa de las características y la información específica de la región o localidad en donde se desarrollan los eventos simulados en el ejercicio.
Espacios Confinados: Son aquellos que: 
· No están diseñados para la ocupación continua del trabajador. 
· Tiene medios de entrada y salida restringidos (dimensión y/o forma) o limitados (cantidad).
· Son lo suficientemente grandes y configurados, como para que permitan que    el cuerpo de un trabajador pueda entrar. Artículo 3, Resolución 491 de 2020. Según La Administración de Seguridad y Salud Laboral (OSHA) lo define como un área lo suficientemente grande y de tal forma construida, que un empleado puede introducirse en ella y realizar un trabajo; tiene entradas y salidas limitadas o restringidas y cuya construcción no está diseñada para que un empleado este continuamente” Se debe destacar que son sitios que no han sido diseñados para la permanencia de los seres humanos y su utilización está relacionada con el campo industrial (Silos, tanques, alcantarillas, cámaras subterráneas, bóvedas, calderas).
 EPP: Equipo de protección personal.
[bookmark: _Toc186742765][bookmark: _Toc193451506]Instructor coordinador: Es el responsable de la gestión académica y administrativa del proceso de formación. Debe ser instructor certificado en el tema y contar con experiencia reconocida en el proceso. Será el garante de que se cumpla lo establecido en el plan curricular. Podrá reemplazar a un instructor en caso de ser necesario y será el punto de contacto con la institución organizadora o la entidad cooperante en caso de haber alguna necesidad específica.
Rescate en Montaña:
Conjunto de acciones, encaminadas a localizar, estabilizar, y extraer victimas extraviadas o lesionadas en montañas, de manera tal, que puedan ser trasladadas en el menor tiempo posible por la entidad competente, a un centro hospitalario de acuerdo con su nivel de afectación.
SCBA: Self Contained Breathing Apparatus), o ERA (Equipo de Respiración Autónoma:
Son equipos de protección personal (EPP) que se utilizan en situaciones de emergencia, como incendios, rescates o trabajos en ambientes peligrosos

[bookmark: _Toc193451507][bookmark: _Toc193462574]CONTENIDO
[bookmark: _Toc193462575]INSCRIPCIÓN:
Desde la Escuela de Formación Bomberil, se realizará un proceso previo de inscripción, el cual será divulgado a través de los medios de comunicación de la Entidad. El proceso se realizará a través de un formulario establecido para tal fin, el cual deberá contener la siguiente información. Si es personal es externo también deberá diligenciar el formato previamente.
Diligenciar: GT-IN12-FT02 Formato inscripción actividad bombero por un día
· Nombres completos
· Número de documento
· Número de contacto
· Correo electrónico institucional
· Espacio para que el participante pueda indicar si presenta alguna contraindicación médica que le impida realizar actividades de fuerza y movilidad
· Espacio para que el participante pueda indicar si presenta algún diagnóstico médico (hernias, discapacidad, dolores lumbares entre otros).
· Espacio para que el participante pueda indicar si sufre de claustrofobia
· Espacio para que el participante confirme la asistencia a la actividad
· Espacio para que el participante suba la planilla de seguridad social vigente
Una vez se consolide el personal inscrito, desde la Escuela de Formación Bomberil, se solicitará a través de correo electrónico a los inscritos el diligenciamiento del GT-IN12-FT01 Formato contrato exoneración de responsabilidad. 
[bookmark: _Toc193462576] DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES Y ACONDICIONAMIENTO: 
Paso 1: Presentación de los asistentes y la actividad del día: Los instructores de la Escuela de Formación Bomberil designados para la jornada, coordinarán la presentación de los participantes que realizarán las actividades, adicionalmente llevarán a cabo una introducción de las actividades a desarrollar, así como la presentación de los escenarios.
Paso 2: Precalentamiento Acondicionamiento físico: Los instructores de la Escuela de Formación Bomberil designados para la jornada, realizarán junto con los participantes un precalentamiento antes de iniciar con las actividades.
Paso 3: Elementos de protección personal y Equipo de protección respiratoria: Los instructores de la Escuela de Formación Bomberil designados para la jornada, realizarán una reunión previa con los participantes para socializar las actividades que realizarán, el uso del equipo de protección personal y equipos de protección respiratoria. Los EPR, se entregarán cuando se requiera en la estación de práctica, no es permitido moverse por todos los escenarios con los EPR, ya que son susceptibles a daños por mala manipulación o uso.
[bookmark: _Toc193462577] ESCENARIOS: 
Paso 4: EPP maniobras básicas contra incendios: Los instructores de la Escuela de Formación Bomberil designados para la jornada organizarán los escenarios. Se contará con elementos de protección personal, elementos básicos para la atención de incendios (mangueras, boquillas, gas propano, entre otros). Los participantes deberán equiparse, realizar maniobras básicas de lanzamiento de tramo y aplicación de chorros, para llevar a cabo la extinción del incendio y el rescate de una víctima atrapada.
Se realizará una charla inicial de las características de los EPP y SCBA en un círculo donde los participantes puedan observar y realizar las actividades siguiendo las instrucciones con un tiempo determinado así:
· Características del traje de protección contra incendios. 
· Acercamiento al traje de protección contra incendios. 
· Los participantes con el EPP puesto realizarán actividades para generar una adaptación al equipo completo.
Paso 5: Rescate en montaña: Se activará un equipo por paciente en montaña extraviado, el instructor de la Escuela de Formación Bomberil designado para la actividad dará las instrucciones. Los participantes estarán equipados con una camilla tipo canasta o tipo capullo, una FEL (Félula Espinal Larga), una cuerda utilitaria, dos cintas tubulares para el empaquetamiento y un mosquetón. El instructor demostrará dentro de la montaña el empaquetamiento. Los participantes deberán rescatarlo y entregarlo en el área de concentración de víctimas establecido.
Paso 6: Rescate en espacios confinados: Para esta actividad se utilizará la pista de espacios confinados. El instructor de la Escuela de Formación Bomberil designado para esta actividad reportará que un menor cayó en una alcantarilla y lleva desaparecido un tiempo determinado. La actividad en espacios confinados inicia en el momento que el facilitador indique el reporte de una víctima simulada (muñeco de práctica) en el interior del espacio confinado, es necesario seguir una cuerda guía que los llevará hasta la víctima y luego los llevará a la salida del espacio confinado, el participante llevará durante la actividad una careta con visibilidad restringida. 
Paso 7: Escenario descenso con cuerdas: Para esta actividad se utilizará la torre multiescenarios. El instructor de la Escuela de Formación Bomberil designado para esta actividad realizará la supervisión de la postura del arnés de cada uno de los participantes, posterior a ello realizará los anclajes e indicará las actividades a seguir. El participante guiado adquirirá la destreza de anclarse a la cuerda por intermedio de un ocho de rescate y posterior se conectará a su arnés por intermedio de un mosquetón.
A discreción del instructor designado para la actividad, el participante se ubicará en la salida para iniciar el descenso siguiendo las instrucciones.
El instructor deberá garantizar la seguridad por intermedio de una cuerda alterna (sistema de frenado).
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